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18 de febrero de 2021, que contie." 
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y demás documentos que obran en el expediente judicial No201s-oos-záosór -.lxor -c, en untotal de quince (1S) folios;

CONSIDERANDO;
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ffi :i"J fl lGobierno Regíonal responsable del servicio educativo en el amo¡to de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-no-áiir. con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación 
"r órororer la educación, Ia cultura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la 

,tecnologl?. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y eqüioaa en iu ámbito lurisoÉc¡onal, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión rducátiva tocát y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,, 
;

Modernización de ra Gestión der EstadoY;t:?:',i,.,,j¿ ,:i:. §rr1]::t 
"oT[ry;,E1,"3iperuano en proceso de modernización erysus diferentes instancias, oepenJencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad oe má¡orar la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciúoadano.

Con Ordenanza Regional N.03S-2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artícuto primero .e ie"u"tre "Declárese en proceso deModernización la gestión del Gobierno Regional de san lMartín, con et-ffiá o" in.r"rentarsu eficiencia, mejorar Ia calidad del servicio de la ciuJadanía, y optimizar el uso de losrecursos"' y en el artículo segundo establece "El Proceso o" lt¡oo"rnizac¡oñlmplica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, rusion-/ oisolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exist, Jrptirio.d de funcíoü o integrandocompetencias y funciones afines,,..
Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de'2018, en el artículo pr¡mero se resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funcion"s - RoF del Gobierno Regional de san Martín;

1990, interpone demanda contencios::?inii'üii¿i,.Eel?fl'§ :i:il:33.,:1",f,""áNo2015-005-220301-JXo1-C; siendo así, mediant" n".áirción N'11 defecha 16 de abril de2018, emitida por el Juzgado Mixto de El Dorado, rero¡rio oeclarando FUNDADA EN PARTEla demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral uGELD - N"0024-2012, defecha 25'de enero de 201 2 y la Resolució.noirectoiaL negünar N"247g-2012-GRSM/DRE, defecha 
.2.2 .!e j¡¡nio de 2012; y ORDENA que rá eñiüao demandada emita resotuciónadministrativa disponiendo el pago del reinteiro oe ra nán¡ti.r;iil;.;J"ipo, preparaciónde clases y evaluación, equivaleñte al qo7:, É mismá qr" ." calculará sobre la base de suremuneración total o íntegra por el periodo desde el 21 de mayo de 1990 hasta el 25 denoviembre de 2012, con deducción de los importes que hayan'sido r¡on.oos por dichos
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conceptos sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses legales, y
DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"12 de
fecha 30 de enero de 2019, por el Juzgado Mixto de El Dorado;

Que, de conformidad con el articulo 4 del Decreto
Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudicial, que
establece lo siguiente:"Toda persona , y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimíento a ías decisiones judicíales o de índole administrativa, emanadas de
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sín poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la Direccién
Regional de Educación San tVlartín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar
estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso
en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es
servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de El Dorado, que a su vez constituye la
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestalfinanciera; siendo
así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;
correspondiendo emitir la presente resolución;

&

Por ps razones expuestas y de conformidad con el
Decreto Supremo N"009-2016-fvllNEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 - Ley
General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoria Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSM/GR.

?' r

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER POR
MANDAToJUDlc!AL,recaídoenelexp@o5.2203o1.JX01-C,afavor
de MARIA TEOLINDA SABOYA PISCO el reintegro de la bonificación especial por
preparación de clases y evaluación, equivalente al 30%, la misma que se calculará sobre la
basedesuremuneracióntotal oíntegraporel periododesdeel 21 demayodel990hastael
25 de noviembre de 2012; con deducción de los importes que hayan sido abonados por dichos
conceptos sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses legales, la
misma que fue declara fundada mediante sentencia contenida en la Resolución N"'11 de fecha
'16 de abril de 2018, emitida por el Juzgado Mixto de El Dorado y REQUIRIÉfIOOSE su
ejecución mediante Resolución N"12 de fecha 30 de enero de 2019, por el Juzgado Mixto de
EI Dorado' 

ARTícuLo 
'EGUNDq. 

- AUT'RTZAR a ra unidad
Ejecutora 301 - Educación Bajo tVlayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"11.
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SecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi#3:[,ffy-:::j[?Js:j:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martí-n, a la Unidad deGestión Educativa Local de El Dorado y oficina oe opáraciones - Unidad É.¡ecutora 301 -Educación Bajo Mayo

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi:y?.J[::,::5"l,ff:xl;
(www. d resanmartin.oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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